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ACTUALIZA INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN “F2890 EN LÍNEA”, SOBRE
DECLARACIÓN DE ENAJENACIÓN E INSCRIPCIÓN DE BIENES RAÍCES Y

PROCEDIMIENTO DE TRASPASO DE INFORMACIÓN DE NOTARIOS Y
CONSERVADORES DE BIENES RAÍCES AL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
 

Extracto de Circular del Servicio de Impuestos Internos Nº 7 del 17 de enero de 2020, que
imparte instrucciones relacionadas con la declaración de enajenación e inscripción de bienes
raíces y procedimiento de traspaso de información de Notarios y Conservadores de Bienes
Raíces al Servicio de Impuestos Internos.

Se ha implementado una nueva versión de la aplicación "F2890 en línea" en el sitio web
www.sii.cl, la cual permite a los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces, completar en línea
los formularios 2890, genera reportes, además de contener nuevas funcionalidades y otras
mejoras, que optimizan el llenado de los F2890, en un solo trámite no presencial, y que considera
el envío directo de formularios al SII. Deroga Circulares Nº 41, de 1998, Nº 10 de 2004, Nº 39 de
2007 y Nº 57 de 2008.

El texto íntegro de esta circular está publicado en el sitio web del Servicio de Impuestos
Internos (sii.cl).
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